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DATOS GENERALES DEL PUESTO 

 
 

NOMBRE DEL PUESTO 

Jefe del Departamento de Ecología 

Municipal 

OBJETIVO DEL PUESTO 
Regular las acciones que en materia de 
preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y protección al ambiente se 
realicen en bienes y zonas de jurisdicción 
del Municipio de Ixtlahuacán 

 

JEFE INMEDIATO 

Director de Servicios Públicos 

Municipales y Ecología. 

 

PUESTOS BAJO SU MANDO 

 Auxiliar de Ecología 

 

 

 

DOMICILIO DEL CENTRO DE 

TRABAJO 

Morelos No. 1, Col. Centro  

Ixtlahuacán Col. 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

 

PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS QUE PARTICIPA 

 

1. Instrucciones de trabajo. 

2. Coordinar con Protección Civil Municipal 

3. Coordinar con IMADES 

4. Acciones de supervisión y vigilancia, así como seguimiento a las quejas 

en materia de Ecología Municipal. 

 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 

 Quejas del público/público atendido. 
 Tiempo de respuesta. 

 Servicios otorgados a los ciudadanos. 
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FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL PUESTO 
 

I.- Regular las acciones que en materia de preservación y restauración del 

equilibrio ecológico y protección al ambiente se realicen en bienes y zonas de 

jurisdicción del Municipio. 

 

II.- Coordinar la participación del Municipio con el Estado en materia de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 

ambiente. 

 

III.- Definir los principios de la política ecológica municipal y los instrumentos 

para su aplicación. 

 

IV.- Señalar la competencia del Municipio y la concurrencia entre éste y el 

Estado, en materias de preservación y restauración del equilibrio ecológico y 

la protección al ambiente; así como la participación de estos Órdenes de 

Gobierno con la Federación en las materias indicadas. 

 

V.- Establecer y normar el sistema municipal de áreas naturales protegidas. 
  

VI.- Procurar el aprovechamiento sustentable de los elementos naturales, de 

manera que sea compatible la obtención de beneficios económicos y sociales 

con el equilibrio de los ecosistemas. 

 

VII.- Prevenir y controlar la contaminación de la atmósfera, agua y suelo, 

que sean competencia municipal. 

  

VIII.- Estructurar los mecanismos de coordinación y participación 

responsable de los sectores públicos, social y privado, en las materias que 

regula este Ordenamiento. 

  

IX.- Definir el sistema de medidas de prevención, control, seguridad y las 
sanciones a cargo del Municipio en las materias mencionadas en este artículo; 

y  

X.- Autorizar la poda de árboles a petición expresa en los casos en que sea 

procedente. 

  

XI.- Autorizar la tala y aprovechamiento de árboles de las especies cuya 

regulación no esté reservada a la federación o al estado. 

   

Demás atribuciones que se establezcan en las Leyes, Reglamentos y 

Manuales de Organización del Municipio.    
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COMPETENCIAS PARA EL PUESTO 

 

 
COMPETENCIAS 

BÁSICAS 

1. EDUCACIÓN 

Licenciatura o carrera a fin al puesto. 

 

 
2. EXPERIENCIA 

Experiencia mínima de 6 meses en la administración 

pública. 

 

 

3. FORMACION  

1. Competencia fundamental. 

2. Competencia Transversal. 

3. Competencia Técnica. 

 

 

4. HABILIDADES 
 Aplicar las leyes y reglamentos que se señalan para 

el puesto. 

 Liderazgo. 

 Relaciones interpersonales.  

 

 

COMPETENCIAS 
GENÉRICAS 

5. ACTITUDES 

1. Responsable  

2. Honesta  

3. Disciplina  

4. Amabilidad  

5. Disponibilidad  

 
 

6. VALORES 

1. Respeto 

2. Solidaridad  

3. Honestidad  

4. Sencillez 

5. Servicio   
 


